
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONF.IDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretat'ía de Educación de Gobierno <lel Estado, constituido 
"orno 

órgano Colegiado de confbrmidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfbrr¡ación Pública, es cornpetente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infon¡ación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERO.- Que Ia Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prerrogativa

de todas las personas conocer y acceder a la inforrnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnfonnación Púbtica del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la infonnación con carácter

de confldencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal 1 13 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplirniento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fi'acción II y l6 de la Constitución política

de los Estados Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el

Estado; numerales 2 fracción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos pe¡sonales en el

Estado de San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de

Transparencia procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el dia 29 veintinueve de rnayo del año 2024 dos mil veinticuatto, se recibió solicitud de información en la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número <le expediente 3l7lOl9Sl2O24

del índice de este sujeto obligado, en la que se solicitó lo siguiente

".,,solicito a u§ted de rnanera dtenta y respetuosa me sea proporcionada una copit del qcta administrativa

y una copia del expediente tolal del docente Emilio Lara Navarrete perteneciente a la Escuela Raloel Nieto
Compeán con CCT 24DPM413Ude la zona escolar 174 del sector )OUil",

2.-Es así que mediante oficio UT-095 812024 emitldo por la Unidad de Transparencia, se tumó la soticitud para su debida atención

Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, por ser el área administrativa competente conforme el artículo 22 del

Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

3. - Con motivo de lo anterior, el día 06 seis de junio del año actual, se recibió el oficio número UATDH-82412024, con anexo acljunto,

signado por el MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS TURRUBIARTES, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos

Humanos, en el que rnanifestó lo siguiente:

"Respecto a lo anterior informo a Usted qtte el expediente que obra en estct (Jnickrcl de Astmtos Jttríclicos y Derechos
Humanos y que refiere a lo solicitado contiene DATOS PERSONALES CONSIDERADOS COMO
CONFIDENCIALES por lo Ete se considera podría vulnerar el derecho a la privctciclacl, honor y tligniclacl de las
personas; del que se supone Ere dichos dotos sean susceptibles de clasificación cle conformiclqd con el arlículo 3"
fracciones XI, XVII de la Ley de Transparencict y Acceso a la Información Ptiblica tlel Estaclo.-
Por lo anterior, adjunto Expedienle original UAJDH-t 238/2022 debidamente fotiado, el cual obra en tm tolal cle 52
cincuenta y dosfoias, en las que se encuentran los datos personales considerados como conficlenciales, tales como,
nombres de terceros involucrados, donricilios parliculctres, credenciales expetliclas por et INE, R.F.C., y situaciones
que podrían suietar a las personas a una retticlimizctción o bien alentar contra su honor, repulación y cligniclacl; por
lo que atentamente solicito que por condtcto de esa Unidad de Transporencia se someta a consideracíón clel. Comiré
de Transparencia, la clasificación de la información confidencial contenida en el mismo; lo anterior en térmínos del
artículo 52 fracción II y 159 de la Ley de Tronsparencia y Acceso a la Información Ptiblica clel Estaclo,

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los ¿atos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que los documentos que se anal.tzan,los cuales obr.an

dentro del expediente UAJDH-123812022, efectivamente contienen información que versa soble la vida inti¡ra y personal de servidores

públicos y de personas con carácter de particular, ya que ader-nás de los datos señalaclos por el área a¿ministrativa corno [o son Clave
Única de Registro de Población (CURP), Domicilio Particular, credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral,
Registro Federal de Contribuyentes, Narración de hechos o exposición de situaciones relacionadas con la tutela de los derechos
humanos de las personas; también se advierten otros datos corno estado civil, número de identificación de credencial de elector
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expedida por el Instituto Nacional Electoral, Nombres y firmas de testigos, Diagnóstico médico, receta médica y análisis de

laboratorio; y por ende, todos ellos encuadran en las figurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la información,

En consecuencia y a efecto de dal cumplinriento a lo dispuesto en los artículos 1 17 y 130 de la Ley Estatal cle Tr-ansparencia y Acceso

a la Inlbrmación Pública, se procede a realizar el siguiente análisis:

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción

XXIX, describe la Prueba de Daño como Ia argutnentación fundada y rnotivada que cleben realizar los sujetos obligados tendiente a

acteditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente plotegido pol la nonnativa aplicable y que el daño que

puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocetla; supuesto que en la especie se actualiza de

acuerdo a los fundal¡entos y rnotivos que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', apaftado A, Íiacción II, de la Constitución Política cle los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

inibmación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los tárninos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menestel'concluir que el derecho de acceso a la infon¡ación no es

absoluto y se encuentra lirnitado por los dernás derechos consagtados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la
privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estitna que la infbrmación consistente en la Clave Única de Registro de Población (CURP), Domicilio
Particular, credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, Registro Federal de Contribuyentes, Narración de hechos

o exposición de situaciones relacionadas con la tutela de los derechos humanos de las personas, estado civil, número de

identificación de credencial de elector expedida por el lnstituto Nacional Electoral, Nombres y lirmas de testigos, Datos de

salud' como diagnóstico médico, receta médica y análisis de Ial¡oratorio, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto

a información referente a la vida privada de las personas, y no guarda relación con la adl¡inistración de los recursos públicos en

posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineamientos Generales en Materia de

ClasiJicación y Desclasificaciótt de la Infornación, osí como para la Elaborución cle Versiones Públicas,pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de fon¡a particular los datos personales que se aprecian en los docurnentos solicitados.

Clave Única de Registro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al particular titular de la rnisma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacirniento, lugar de nacir¡iento y sexo. Dichos datos, constituyen infonnación que

distingue plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes clel país, por lo que la CURP está considerada como infonración

confidencial.

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la lnisl¡a.

Reqistro Federal de Contribuventes R.F,C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una ctave de carácter

fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacirniento, por lo que es un dato personal de carácter

confidencial.

. Corresponde a

infonnación considerada colno confidencial, pues incide directarnente en los clerechos hurnanos a la ¿ignidad, honor y reputación de

las personas, haciéndolas identificables y vulnerando su esfera rnás íntitna al ser expuestos a situaciones de re victin-rización, razón por

la cual debe garantizarse una especial protección.

Estado Civil: Constituye un atributo de la personalidad que se retiere a la posición que ocupa una persona en relación con la farnilia;
enrazón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud cle que incide en la esfera privacla de

los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar..
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el folio o clave de identificación de la credencial, asignado por el

Instituto Nacional Electoral regisho elector compone de caracteres alfanuméricos que revelan información relacionada directamente

con Ia identidad de una persona, por lo cual resulta ser objeto de confidencialidad,

Nombres v tr'irmas de Testigos: Los nombres y firmas que identifiquen o hagan identificable a una persona, partes en un juicio o un

procedimiento adminishativo, en este caso de testigos o terceros referidos en las constancias del expediente o en la resolución que en

su caso se emita, actualizan el supuesto de información confidencial y por ende deben ser tratados con el debido sigilo.

: Contiene información que, en su conjunto, configura el

concepto de información confidencial, al estar referida a personas fisicas identificadas, entre los que se encuentran datos personales

tales como domicilio, sexo, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografia del elector, sección, folio, clave de elector,

Clave Única del Registro de Población, vigencia y emisión, localidad, sección, Código de Barras Bidimensional y cifrado, recuadro

de marcaje; por lo que los referidos datos personales deben ser protegidos, en términos de la Legislación aplicable.

: Los datos sobre el estado de salud ffsica son

datos que son parte de la esfera más íntima de las personas, ya que refieren a enfermedades presentes o futuras que pueden tener, pues

describen los aspectos más sensibles o delicados sobre el Individuo y que pertenecen a la esfera más intangible de la persona; por esta

razón, solo pueden ser objeto de tratamiento con el consentimiento expreso y escrito de su titular, consecuentemente se estima

procedente 1a clasificación como confidencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de servidores públicos y particulares,

pues hace referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que

se le garantice la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción II, en correlación

con el numeral 3" de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; raz6n por la cua1, queda plenamente acreditada la necesidad de

guardar confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área adminishativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece

la Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en términos de

1os numerales 125 y 165 de la Ley en cita y de la disposición Quincuagésimo Sexta de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; ello en estricto cumplimiento

al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de 1as Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de

protección de datos personales se encuenffan regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico

tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a Clave Única de Registro de Población (CURP), Domicilio particular,

credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, Registro Federal de Contribuyentes, Narración de hechos o
exposición de situaciones relacionadas con la tutela de los derechos humanos de las personas, estado civil, número de

identificación de credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, Nombres y firmas de testigos, Datos de

salud, como diagnóstico médico, receta médica y anólisis de laboratorio, contenidos en los documentos requeridos con motivo de

la solicitud registrada bajo el número de expediente 3171019512024 del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría

de Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIF'ICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a ú\¡ca ¿"
Registro de Población (CURP), Domicilio Particular, credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, Registro
Federal de Contribuyentes, Narración de hechos o exposición de situaciones relacionadas con la tutela de Ios derechos humanos
de las personas, estado civil, número de identificación de credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral,
Nombres y lirmas de testlgos, Datos de salud, como diagnóstico médico, receta médica y análisis de laboratorio, que obran en

los documentos que conforman el expediente UAJDH-l23812022, bajo el resguardo de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos

Humanos, requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información con número 3l7lol95l2o24del índice interno de la unidad
de Transparencia.
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Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y
los restantes para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a 1o dispuesto en el artículo I 59 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información púbrica.

aprueban por unanimidad de votos y firman los mi del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado.

LIC.
Suplente

GASCÓN MATA
de la Presidenta del Comité de Transparencia

Dado a los 0ó seis días del mes de junio del añ.o 2024

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez

Suplente

dos r¡il veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Azcarate número 150 de la colonia Hirnno Nacional segunda Sección. Así lo

s.E.G'k,.

coNrll'rÉ ÜH.

TRAtlSPf.RHt'¡CI,a

E NUNEZ
Comité de Transparencia

VEDRA
Vocal del Comité de

Sec¡eta¡ía de Educación de Gobie¡no del Es(ado, celebrada a los 06 seis días del rnes de junio del año 2024, relativo al expediente 3li/olg5l2o24 del índice interno de laUnidad de Transparencia.


